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Número del^expediente: Sección Tercera AS/ce 22.070/78-E. 
10.874.

Finalidad: Ampliación de la red de- distribución en alta ten
sión con línea en tendido subterráneo.

Origen de la línea: C/S 11 KV. desde P. conversión a esta
ción transformadora 187.

Final de la misma: Nueva E. T 177, «Nenuco» (Productos 
Nenuco, . S. A.*).

Término municipal a que afecta: Sant Martí de Sarroca.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 78 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio;. 2 (3 por 1 por 1501 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20.de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que estabece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
9.169-C.

14002 RESOLUCION de 16 de abril de 1980 de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública,.* los efectos de la impo
sición de servidumbre di paso de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-22.069/78-E. 11.401.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido, aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 58 de la línea E. R, Terras- 

sa-La Barata.
Final de la misma: E. T. 54, «Horno de Cal».
Término municipal a que afecta: Matadembre
Tensión de sérvicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,248 de tendido aéreo y 0,020 de ten

dido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de naso, en las condiciones,, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de abril de 1900.—El Delegado provincial. 
0.174-C.

14003 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* As/ce-793/78-E' 10.871.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido súbterráneo.
Origen de la línea: C/S 6 KV. entre E. T. 20 «Termes», y 

estación transformadora 26, «Waldrom».
Final de la misma: Nueva E. T. 226, «Pimesa» (Promotora 

Inmobiliaria Mercantil).
Término municipal a que afecta: Sitges.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud: 85 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2 (3 por 1 por 150) milímetros cuadra

dos de sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 19eé, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1980.—El Delegado provincial. 
B.176-C.

14004 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za-de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ AS/ce-4.428/77-E. 11.1X0.
Finalidad: Ampliación dé la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. «Co- 

remonas».
Final de la misma: P. T. «Serrateix» y P. T. «Jaume».
Término municipal a que afecta: Viver y Serrateix.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros:. 3,900 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón. .
Estación transformadora: 50 y 25 KVA.; 0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio-. Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1868, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril da 1980,—El Delegado provincial. 9.172C

14005 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a les efectos de la imposi
ción de servidumbre de 'baso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ AS/ce-22.084/78-E. 10.396.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Corbera I

y ii.
Final de la misma: E. T. 206 «Olimpia».
Término municipal a que afecta: Avinyonet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,340 de tendido aéreo y 0,040 de ten

dido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 31,1 y 3 por 1 por 70 

milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hierro y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380-0,220 KV
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de- la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1066.

Barcelona, 28 de abril de 1980.—El Delegado provincial. 
9.177-C.


